
 
 

 

Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso, a fin de 

resolver la renuncia de poder presentada por el Dr. Miguel Santiago Bocanegra Rocha el día 

02 de febrero de 2020, quien actuaba como apoderado de la demandada señora Helena María 

Arcila López. (Anexo 21 cuaderno principal expediente digital). 

 

Se informa que el apoderado cumplió con el requerimiento realizado por el despacho 

el día 05 de febrero de 2021 allegando el día 10 de febrero de 2021 prueba del envió de la 

comunicación al poderdante de la renuncia. (anexo 24 cuaderno principal expediente 

digital). 

 

Manizales, febrero 12 de 2021 
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Rad. 170014003009-2019-00750-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  Manizales, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al memorial y anexo allegado por el vocero procesal de la coejecutada 

Arcila López, en esta demanda ejecutiva, adelantada por Dinamismo Monetario S.A.S, en 

contra de las señoras María Polonia Acevedo Palacio y Helena María Arcila López, por 

ser procedente a la luz del Art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia del poder que hace el 

abogado Miguel Santiago Bocanegra Rocha, como mandatario de la señora Helena María 

Arcila. 

     

Lo anterior, para los efectos legales pertinentes a que haya lugar, colocando en 

conocimiento de la parte interesada la misma. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 025 de febrero 15 de 2021. 
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